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VISTOS:

Er Infofme N" 829-2019-MTNEDU^/Mcr-pRoNABEC-OAF-USF 
de ra unidad desubvenciones y F¡nanciamiento y demás recaudos o"ie"l-".,"nt" sTGEDO 21300_2019v;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N" 29837,,,,su,a,rLt Ley t\- 29u37, modificada por la sexta Dísposicióncomplementaria de ra Ley N" 302g1 , se crea er pro.,.r-" Na¡innar ¡^ Er^^-^ .. ^ , ...el Programa Nacional de Becas y Crédito
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"" n"'","íii'.";l;."l"ll''H:E:sistema educativo; así comt 
v' ' Yer rer crr' rurrrren pane o no del

esoec¡ati7árt^ ^,,- r^ ^,+^ ^^]_lfpactagiOn 
de artistas y aftesanos y entrenamientopara la alta competencia deportiva;

,, Que' er riterar b) der artícuro 37' der Manuar de operacrones de pR'NABEC,

l:[::.:"'::iT:"::::,,:,u1,^yll,,.-t1i1.r,rJzói_io],i_r,,,¡rou, esrabrece que raUnidad de Subvenciones y Financiamiento t¡eiJ ; ;.;:;;? ?; ;,Zi:r::i,:,calendar¡o de pago de las sul venciones otorgadas patra su aproOación y d¡fusión,,i



Que, el numeral 7.10.3 de la Resolución Directoral Ejecutiva N" 947-2017 -

MINEDU¡/MGl-PRONABEC, modificado por la Resolución Directoral Ejecutiva N'200-
2018-MINEDU¡r'MGI-PRONABEC, "Normas para la Ejecución de Subvenciones para

Estudios en el Perú", señala que "(...) la Oficina de Administración y Finanzas establece
con Resolución Jefatural el cronograma mensual o semestral o anual del otorgamiento
de la subvención a favor de /as /ES o CF, en función a los calendar¡os académicos
aprobados por Ia Oficina de Gestión de Becas" ,

Que, en el numeral 7.1 6.1 de la Resolución Directoral Ejecutiva N" 947-201 7-
MINEDU¡r'MGl-PRONABEC, modificada por la Resoluc¡ón Directoral Ejecut¡va N' 200-

2018-MINEDU^/MGI-PRONABEC, "Normas para la Ejecución de Subvenciones para

Estudios en el Perú", se establece que "/os montos de la subvención que se pagan a las

IES y CF por cada modalidad de beca se definen en Ia Resolución Jefatural de la Oficina

de Administración y Finanzas";

Que, mediante Resolución Jefatural N' 835-2019-MINEDU¡r'MGl-PRONABEC-
OBE, de fecha 06 de mayo de 2019, se aprobó el calendario académico 2019-l y 2019'

ll del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público Suiza, aplicable a los becarios

de la Beca 18 de Pregrado y todas sus modalidades, Convocatoria 2017;

Que, mediante Informe N' 829-2019-MINEDU¡/MGl-PRONABEC-OAF-USF' la

Unidad de Subvenciones y Financiamiento presenta la propuesta de Calendario de Pago

para los semestres 2019-l y 2019-ll del Instituto de Educación Superior TecnolÓgico

Públ¡co Suiza, aplicable a los becarios de la Beca 18 de Pregrado y todas sus

modalidades, Convocatoria 2017, con base en el calendario académico reconocido en

la Resolución Jefatural N'835-2019-MINEDU^/MGl-PRONABEC-OBE emitida por la

Oficina de Gestión de Becas;

Que, por lo expuesto, estando a la remisión del Calendario de Pago para los

semestres 2019-l y 2019-ll pof parte de la unidad de subvenciones y Financiamiento a

la Oficina de Administración y Finanzas, el mismo que se encuentra acorde al marco

normativo de las subvenciones, corresponde su aprobación;

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiamrento de la Oficlna de

Administración y Finanzas del PRONABEC, y de conformidad con la Ley N" 29837' Ley

que crea el PRONABEC, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 013-

2012-ED, modif¡cado por Decretos Supremos N" 008-2013-ED y 01 -201 5-MINEDU' y la

Resolución Ministerial N" 705-2017-MINEDU, que aprueba el Manual de Operaciones

del PRONABEC.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Calendario de Pago para los semestres 2019-l y 2019-ll

del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público Suiza, aplicable a los becarios

de la Beca 18 de Pregrado y todas sus modalidades, Convocatoria 2017, con base en

el calendario académico reconocido en la Resolución Jefatural N" 835-2019-

MINEDU^/MGI-PRONABEC-OBE emitida por la Oficina de Gestión de Becas, que

queda establecido de la siguiente manera:



CALENDARIO DE PAGO 2019-l y 2019-ll

lnstituto de Educación Superior Tecnolóoico Público Su¡za

Pucallpa

Todas las carreras elegibles

2017

Beca 18 de Pregrado y todas sus modal¡dades

Matrícula 1 Mayo 2019

1 Matrícula 1 Agosto 2019

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a
la Un¡dad de Subvenciones y F¡nanciamiento de la Oficina de Adm¡nistración y Finanzas,
a la Oficina de Coord¡nación Nacional y Cooperación Internac¡onal y a la Oficina de
Comunicaciones y Relaciones Institucionales para la publicación de la Resolución
Jefatural en el Dortal institucional.

Artículo 3.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico ¡nstitucional
del PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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